
 

ACTA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN VIRTUD 

DEL OTROSÍ No 02 DEL CONVENIO OBRAS POR IMPUESTOS GGC No. 722 DE 

2023 SUSCRITO ENTRE ENTIDAD NACIONAL COMPETENTE MINISTERIO DE 

MINAS Y ENERGÍA, EL CONTRIBUYENTE - ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Y EL 

BENEFICIARIO - MUNICIPIO DE MEDINA PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL BPIN 20230214000026, EN 

EL MARCO DEL MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 800-1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.644,117 actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, con NIT 899.999.022-1, en su calidad de Subdirector Administrativo y Financiero, 

de conformidad con la Resolución No. 40102 del 21 de marzo de 2025 y Acta de posesión No. 

17 del 21 de marzo de 2025, debidamente facultado para contratar de conformidad por la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la Resolución 

40408 del 30 de septiembre de 2024, mediante la cual modificó el artículo 2 de la resolución 

40548 del 18 de junio de 2019, es función del Subdirector Administrativo y Financiero “la 

aprobación de las garantías de todos los contratos y convenios que suscriba el Ministerio de 

Minas y Energía, con independencia de su cuantía”, mediante la presente acta aprueba la 

Garantía en favor de entidades estatales que ampara el Otrosí No 02 del Convenio GGC 722 

de 2023 previas las siguientes consideraciones: 1. Qué,  el día 28 de junio de 2023, ENTRE 

ENTIDAD NACIONAL COMPETENTE MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, EL 

CONTRIBUYENTE - ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. Y EL BENEFICIARIO - 

MUNICIPIO DE MEDINA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL BPIN 20230214000026, EN EL MARCO DEL 

MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 800-

1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, suscribieron el Convenio de obras por impuestos GGC-

722-2023, cuyo objeto es: “EL CONTRIBUYENTE se compromete para con LA ENTIDAD 

NACIONAL COMPETENTE MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA a ejecutar directamente 

y bajo su cuenta y riesgo, el proyecto de inversión “Instalación de soluciones individuales 

fotovoltaicas para la generación de energía eléctrica en zona rural dispersa del municipio de 

Medina en el departamento de Cundinamarca.” identificado con código BPIN No. 

20230214000026, garantizando su desarrollo conforme con lo registrado en el Banco de 

proyectos de inversión de Obras por Impuestos del Sistema Unificado de Inversiones y 

Finanzas Públicas -SUIFP, el cronograma general del proyecto y cumplir con los términos, 

procedimientos y demás requisitos y estipulaciones previstos para la ejecución de los 

proyectos de inversión del mecanismo de Obras por Impuestos según la normatividad legal y 

reglamentaria vigente, el Manual Operativo de Obras por Impuestos, y las cláusulas de que 

trata el presente Convenio¨. 2. Qué, el 13 de noviembre de 2025 se suscribió el Otrosí No 02 

por medio del cual se prorroga el plazo de ejecución del Convenio de Obras por Impuestos 

GGC-722-2023 por el término de 3 meses, contados desde el 07 de diciembre de 2025 hasta 

el 06 de marzo de 2026.  

 

 

 

 

 

 

 



3. Qué, se procede con la APROBACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO del 

Convenio de Obras por Impuestos GGC 722 de 2023 que ampara el modificatorio Otrosí 

No 02, precisando que, la póliza se encuentra vigente y se verifica que se constituyó dentro del 

periodo correspondiente. En ese sentido, la Dirección de Energía Eléctrica - bajo la dirección 

del supervisor solicitó la aprobación de la misma con radicado 3-2025-060885; por 

consiguiente, se valida que cumple el amparo exigido por parte de la entidad. 4. Qué, para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el Convenio de Obras por 

Impuestos GGC 722 de 2023, el contratista suscribió la garantía de Cumplimiento expedida 

por SEGUROS SURAMERICANA S.A. tal como se describe a continuación: 

 

No. 

PÓLIZA 

AMPAROS 
VALOR 

ASEGURADO 

            VIGENCIAS 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

 

 

3982832 

 

 CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 
 

$426.736.359,40 

 

07/11/2024 

 

06/04/2027 

 
  

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los  

 

 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ  

Subdirector Administrativo y Financiero 

 

Proyectó: Andrés Felipe Sierra Martínez – Abogado Contratista GGC –  

 

Revisó:  Erika Johanna Higuera Saavedra – Abogada Contratista GGC-  

              Cláudia Milena Vasquez Chiquiza– Coordinadora GGC -  

               

              Noraima Sayudis Navarro Nadjar - Abogada Contratista SAF -   

               

     

Aprobó: Pablo César Pacheco Rodríguez. 

 

 

 

 

Ministerio de Minas y Energía 

Dirección: Calle 43 No.57 - 31, CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 2200300 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910180 
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3-2025-060885

Radicado No.: 3-2025-060885
Fecha: 30-12-2025

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Milena Vásquez Chiquiza
Grupo De Gestión Contractual

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Solicitud de aprobación de garantías del contrato OXI-GGC-
722-2023.

Cordial saludo,

A  través  de  la  presente  misiva,  comedidamente  solicito  adelantar  la  gestión  de 
aprobación, publicación y archivo de las siguientes pólizas expedidas en virtud del 
Otrosí No. 2 del contrato OXI-GGC-722-2023.

No. POLIZA ASEGURADORA

3982832
Suramericana

Sin otro particular, me suscribo. 

Cordialmente,
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3-2025-060885

Radicado No.: 3-2025-060885
Fecha: 30-12-2025

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la 
Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Kelly Michelle Orozco Barrios
Reviso: Neila Luz Baleta Mizar, Guillermo José Arcila Soto, Héctor Arturo Barrera 
Castellanos
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa



Número Póliza: 3982832

Hola, ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P

Este documento es la carátula de tu

seguro y contiene la información

del compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR
 

Nombre y apellidos o razón social

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P

Tipo de identificación

NIT

Número de identificación

8600638758
Dirección

CL 93 # 13 45 PISO 1

Ciudad

BOGOTA D.C.

Teléfono

2190330
 

 

INFORMACIÓN DEL GARANTIZADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación Dirección Ciudad Teléfono

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P NIT 8600638758 CL 93 # 13 45 PISO 1 BOGOTA D.C. 2190330
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA NIT 8999990221
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 

documento

17029185

Operación

MODIFICACION

Oficina

2818

Ciudad expedición

BOGOTA D.C.

Fecha de 

expedición

2025-12-10

Forma de pago

CONTADO

Número de riesgos 

vigentes

1

Referencia de 

pago

0121702918

5

Producto

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(GARANTÍA ÚNICA)

Moneda

PESO 

COLOMBIANO
 

 

COBERTURAS
 

Nombre Fecha inicial Fecha vencimiento Valor asegurado Prima

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 07-NOV-2024 06-ABR-2027 $426.736.359,40 $312.161
 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$312.161

Valor IVA

$59.311

Total a pagar

$371.472

Valor asegurado

$0,00

Total valor asegurado

$426.736.359,40
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L
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VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

10-DIC-2025 06-ABR-2027 482 07-NOV-2024 06-ABR-2027
 

 

 
 

Ramo

012

Producto

NDX

Oficina

2818

Usuario

55194
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A. 8433 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. CORREDORES 100% 312.161
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO

Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual

se utiliza

Tipo y número de la

entidad

Tipo de

documento

Ramo al cual

pertenece

Identificación interna de la

proforma

Canal de

comercialización

CLAUSULAD

O
2017-01-01 13 - 18 P 05 F-01-12-084 D00I

NOTA 

TÉCNICA
2017-06-25 13 - 18 NT-P 5 N-01-012-011

 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

CONVENIO OBRAS POR IMPUESTOS GGC NO. 722 DE 2023.

...

OBJETO: INSTALACIÓN DE SOLUCIONES INDIVIDUALES FOTOVOLTAICAS PARA

LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONA RURAL DISPERSA DEL

MUNICIPIO DE MEDINA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. IDENTIFICADO

CON CÓDIGO BPIN NO. 20230214000026, GARANTIZANDO SU DESARROLLO CONFORME

CON LO REGISTRADO EN EL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE OBRAS POR

IMPUESTOS DEL SISTEMA UNIFICADO DE INVERSIONES Y FINANZAS PÚBLICAS -SUIFP,

EL CRONOGRAMA GENERAL DEL PROYECTO Y CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS,

PROCEDIMIENTOS Y DEMÁS REQUISITOS Y ESTIPULACIONES PREVISTOS PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL MECANISMO DE OBRAS POR

IMPUESTOS SEGÚN LA NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA VIGENTE, EL

MANUAL OPERATIVO DE OBRAS POR IMPUESTOS, Y LAS CLÁUSULAS DE QUE TRATA

EL PRESENTE CONVENIO.

...

NOTA: ASEGURADO Y BENEFICIARIO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

Y EL MUNICIPIO DE MEDINA.

...

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTA EL VALOR ASEGURADO DE LA

COBERTURA DE CUMPLIMIENTO,

.

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO Y SEGUN ACTA DE INICIO DEL 07 DE

NOVIEMBRE DE 2024,  SE TRASLADA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA,

TAL Y COMO SE ESPECIFICA EN LA SECCIÓN DE COBERTURAS.

...

SE TIENE CONOCIMIENTO DE OTROSI NO. 1

NO SE MODIFICA NI VIGENCIA NI VALOR

...

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE CONFORMIDAD CON EL OTROSÍ NO. 2 DEL

13 DE NOVIEMBRE DE 2025 SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL CONTRATO HASTA

EL 06 DE MARZO DE 2026.

...

COBERTURA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO FECHA DE INICIO 07 DE NOVIEMBRE DE 2024

HASTA EL 06 DE ABRIL DE 2027.

...

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE REALIZA PRORROGA  DE VIGENCIA HASTA

EL 2026/06/06 SEGUN OTROSI  # 2-   FIRMADO POR LAS PARTES EL  DIA  11/11/2025.

..

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE LA VIGENCIA INICIAL CUBRE DESDE LA
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Firma autorizada
Firma tomador

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE FECHA 28/06/2023.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros

no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de

impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención. En virtud del numeral 28 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el presente documento

se encuentra exento del impuesto de timbre.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PROFORMA. F-01-12-084 LAS CUALES

SE ADJUNTAN.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED CAMACOL

MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

RÉGIMEN COMÚN.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA

SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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Approved by
Ivan Dario
Valbuena
Ramos
Data:
19/12/2025
20:19:37 CET

Approved by
Juan Carlos
Pardo Saenz
Data:
22/12/2025
13:56:12 CET

Signed by Monica
Cataldo
Data: 22/12/2025
14:21:15 CET



Consultar Póliza

Escanea el código QR o digita el número de póliza, tipo de documento y número documento del tomador para obtener los datos de la

póliza

Escanea el código QR

USB2.0 VGA UVC WebCam

Número de Póliza   *

Digite el número de la póliza

Tipo de Documento *

Digita los datos de la póliza y tomador

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 10/12/2025

Fecha expedición: 14/11/2024

Fecha expedición: 14/11/2024

Fecha expedición: 10/10/2024

Fecha expedición: 05/08/2024

Movimiento  Anexo 17029185

Movimiento - Anexo 17042453

Movimiento - Anexo 17042384

Movimiento - Anexo 17029185

Movimiento - Anexo 16179286

Movimiento - Anexo 16179159

Movimiento - Anexo 16030808

Expedición - Anexo 15871693

18/2/26, 17:27 NORMATIVA CIRCULAR 001 Y 002

https://provalidarpoliza.azurewebsites.net/890903407/verify 1/2



Número de Documento   *

Digite el número de documento del tomador

reCAPTCHA

No soy un robot

Privacidad  - Términos

Buscar

Datos de Póliza

Número de Póliza

3982832

Ramo

CUMPLIMIENTO CU

Tipo de Documento

NIT

Número de Documento

8600638758

Datos de Tomador

Tipo de Documento

NIT

Número de Documento

8999990221

Datos de Beneficiario

Ver Anexos (9)

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 15/12/2025

Fecha expedición: 10/12/2025

Fecha expedición: 14/11/2024

Fecha expedición: 14/11/2024

Fecha expedición: 10/10/2024

Fecha expedición: 05/08/2024

Movimiento  Anexo 17029185

Movimiento - Anexo 17042453

Movimiento - Anexo 17042384

Movimiento - Anexo 17029185

Movimiento - Anexo 16179286

Movimiento - Anexo 16179159

Movimiento - Anexo 16030808

Expedición - Anexo 15871693

18/2/26, 17:27 NORMATIVA CIRCULAR 001 Y 002

https://provalidarpoliza.azurewebsites.net/890903407/verify 2/2

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
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